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                                                     Proyecto de Resolución 

      Autor : Peronismo Renovador 

Visto: el deterioro producido por la inflación en los salarios y la proximidad de los 
festejos de fin de año y considerando

Que seria un paliativo económico momentáneo para la totalidad de los empleados municipales en fechas tan caras a la sociedad Argentina.

Que muchos municipios van a pagar sumas en calidad de bono de fin de año, suma fija no remunerativa, pago excepcional  etc.

Que dicha iniciativa esta llevándose adelante en los municipios de la provincia de Buenos Aires por intendentes Peronistas en su gran mayoría.
            Por lo antes expuesto el Honorable Consejo Deliberante  sanciona con fuerza de 
                                                     Resolución 

Artículo 1º solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, con motivo de los festejos de fin de año y en consonancia con algunos municipios de la provincia de Buenos Aires , abone una suma extra en calidad de bono de fin de año ,o pago excepcional de acuerdo a sus posibilidades económicas, a los compañeros municipales, de planta y contratados.  
Artículo 2º de forma 

                   Firma el Concejal:                                                 

                                                                             Silvio Almiron     

